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IDENTIFICACION ENCUESTADO. 
	SEXO
	· Hombre
	· Mujer

	EDAD
	

	AÑOS COMOFISCAL
	

	COMUNA
	

	REGION
	


IMPORTANTE: Marque con una X en cada caso. 
1. Según su opinión, los siguientes informes son de muy difícil comprensión, mediana comprensión o de muy fácil comprensión:
	INFORMES PERICIALES
	Muy difícil comprensión
	Medianamente comprensivo
	Muy fácil comprensión

	1. Informe de autopsia
	
	
	

	2. Informe Histológico
	
	
	

	3. Informe Toxicología
	
	
	

	4. Informe de Alcoholemia
	
	
	

	5. Informe de ADN
	
	
	

	6. Informe Bioquímico
	
	
	

	7. Informe de lesiones
	
	
	

	8. Informe de sexología
	
	
	

	9. Informe de Psiquiatra Adulto
	
	
	

	10. Informe de Psiquiatria infantil
	
	
	


2. Califique los siguientes informes periciales, según su grado de claridad, debido al uso de términos técnicos y/o nomenclaturas desconocidas para usted:
	INFORMES PERICIALES
	Muy poco claro
	Algo Claro
	Muy claro

	1. Informe de autopsia 
	
	
	

	2. Informe Histológico
	
	
	

	3. Informe Toxicología
	
	
	

	4. Informe de Alcoholemia 
	
	
	

	5. Informe de ADN
	
	
	

	6. Informe Bioquímico
	
	
	

	7. Informe de lesiones
	
	
	

	8. Informe de sexología
	
	
	

	9. Informe de Psiquiatra Adulto
	
	
	

	10. Informe de Psiquiatria infantil
	
	
	


CUAN DE ACUERDO ESTA UD. CON LAS SIGUIENTES AFIRMACIONES:
	Diga que tan de acuerdo esta con las siguientes afirmaciones
	Muy de Acuerdo
	De Acuerdo
	Medianamente de acuerdo
	Desacuerdo
	Muy en Desacuerdo

	Siento alta dificultad en comprender los informes periciales
	1
	2
	3
	4
	5

	Siento dificultad para entender el lenguaje o nomenclatura que tienen los informes 
	1
	2
	3
	4
	5

	No entiendo ni comprendo a cabalidad los procedimientos utilizados en la elaboración de los informes periciales 
	1
	2
	3
	4
	5

	Siento que no hay una estandarización de los procedimientos ni de la estructura de los informes periciales
	1
	2
	3
	4
	5

	El comprender o no un informe pericial depende mucho del perito que lo realiza
	1
	2
	3
	4
	5


Según su opinión, si pudiera usted capacitarse para  tener una mejor comprensión de los contenidos de los informes periciales que emanan del Servicio Médico Legal ¿En qué materias médico legales usted considera que necesita una capacitación técnica?
Especifique  en orden de prioridad:

	


¿CUÁNTO SABE UD. DE NUESTRO SERVICIO?

	ANIMESE A RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS. HAGALO DE MANERA SINCERA Y SIN AYUDA. NECESITAMOS SABER EL NIVEL DE CONOCIMIENTOS GENERALES QUE UD. TIENE

PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO.


IMPORTANTE: Considerando los Departamentos Técnicos del Servicio Médico Legal:

I)  DEPARTAMENTO DELABORATORIOS.

1) ¿Qué significa el coeficiente de etil-oxidación   (eliminación de alcohol en el organismo)?

a) Es un valor obtenido empíricamente que fluctúa entre 0,10 a 0,30 gramos por mil por hora.

b) Depende de características individuales.

c) Es un valor fijo independiente de características personales.

d) Sólo a) y b).

2) ¿Qué indica el análisis positivo de drogas en cabello?

a) El hallazgo de las drogas y sus metabolitos en el cabello.

b) La persona es adicta a esa droga.

c) Que hubo un consumo de droga.

d) Todas las anteriores.

e) Sólo la a) y c).

3) ¿El examen negativo en la búsqueda de espermatozoides indica qué no hubo violación?

a) Verdadero.

b) Falso.   

4) ¿El análisis toxicológico post mortem es imprescindible en todos los casos para establecer la causa de muerte?

a) Verdadero.

b) Falso.

5) ¿El examen de ADN basa su valor en un estudio probabilístico y comparativo, por lo que sólo tiene valor cuando hay más de una muestra con qué comparar?

a) Verdadero.

b) Falso.

II)  DEPARTAMENTO DE  TANATOLOGÍA.

1) ¿En la mayoría de las autopsias para qué se reservan muestras de tejidos en formalina?

a) Que sean procesados en todos los casos.

b) Porque la autopsia constituye una instancia única para la toma de muestras y puede aclarar alguna interrogante que pueda sugerir durante la investigación.

c) Que siempre sea solicitado por el Fiscal que investiga el caso.

d) Se reserva por 30 días, por si US., solicita este examen toxicológico.

e) Ninguna de las anteriores.

2) ¿Se reserva sangre para estudio de alcoholemia?

a) En todas las autopsias.

b) No se reserva en aquellas muertes con intervalos post-mortem superiores a 36 horas.

c) No se reserva en aquellos casos con sobrevida intrahospitalaria superior a 36 horas.

d) No se reserva en los lactantes.

e) Ninguna de las anteriores.

3) ¿Qué son las equímosis y hematomas?

a) Son alteraciones post-mortem.

b) Son lesiones vitales de tipo contuso.

c) Indican generalmente el intervalo post-mortem.

d) En vida, su coloración se mantiene estable, sin variaciones.

e) Ninguna de las anteriores. 

4) ¿Qué son las erosiones y excoriaciones?

a) Son alteraciones post-mortem.

b) Son lesiones vitales de tipo contuso.

c) Indican generalmente el intervalo post-mortem.

d) Son heridas profundas.

e) Ninguna de las anteriores.

5) ¿En las muertes colectivas que pueden ocurrir en un terremoto, por aplastamiento?

a) Es obligatoria la autopsia judicial.

b) Es determinante el estudio de la alcoholemia.

c) El reconocimiento externo y la comprobación de identidad es suficiente para certificar la defunción.

d) Se requiere la autorización de la Fiscalía para inscribir la defunción en el Servicio de  Registro Civil e Identificación.

e) Ninguna de las anteriores.
6) ¿El análisis de livideces cadavéricas puede permitir?

a) Orientarse sobre el mecanismo de muerte.

b) Orientarse sobre el intervalo post-mortem.

c) Orientarse sobre la forma médico legal del mecanismo de muerte.

d) Todas las anteriores.

e) Ninguna de las anteriores.

III)  DEPARTAMENTO DE CLÍNICA FORENSE.

1) ¿Las lesiones leves serán?

a) Entre    0 - 15.

b) Entre  15 – 30.

c) Mayores de 30.

d) Ninguna de las anteriores.

2) ¿Las lesiones de mediana gravedad serán?

a) Entre   0 - 15.

b) Entre 15 - 30.   

c) Mayores de 30.

d) Ninguna de las anteriores.

3) ¿Qué son las fracturas?

a) Pérdidas de continuidad del hueso.

b) Pueden ser cerradas o abiertas.

c) Pueden ser estables o inestables.

d) Todas las anteriores.

e) Sólo a). 
4) ¿Qué es un esguince?

a) Es la distensión y ruptura de ligamentos periarticulares, como consecuencia de una torsión.

b) Las mayores distensiones son: tobillos, rodillas, muñecas y hombros.

c) No son dolorosas.

d) Sólo la a) y b).

5) ¿El estallido ocular es una lesión’

a) Grave e incapacitante.
b) Sólo grave.

c) Produce visión doble.

d) Sólo b) y c).

6) ¿Qué es una violación sexual?

a) La ley la considera un delito sexual.

b) La penetración vaginal.
c) La penetración vaginal y/o anal y/o bucal.

d) Todas las anteriores.

e) Sólo a) y b).

7) ¿Qué es la cadena de custodia médico legal?

a) Un formulario.

b) Conjunto de actividades registradas y tendiente a asegurar la conservación y trazabilidad de la evidencia.

c) Un registro que cada perito legista lleva de la evidencia.

IV)   DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL.
IMPORTANTE: Señalar que los roles de psiquiatría y psicología adulto e infantil, no siempre están diferenciados y no en todas las regiones existe psiquiatría.

RESPECTO A PSIQUIATRÍA ADULTO:

1) ¿Qué expectativa tiene en relación a las pericias psiquiátricas y psicológicas?
	


2) ¿Qué la diferencian una de las otra?
	


3) ¿Cuál es la efectividad de las pericias PQ y PS y su real alcance?
	


4) ¿Conoce las metodologías empleadas por peritos PQ y PS en la realización de pericias?
	


RESPECTO A PSIQUIATRÍA INFANTIL:

1) ¿Qué expectativas tiene en relación a las pericias psiquiátricas y psicológicas?

	


2) ¿Qué las diferencian una de la otra?
	


3) ¿Cuál es la efectividad de las pericias PQ y PS y su real alcance?
	


4)  Conoce las metodologías empleadas por peritos PQ y PS en la realización de pericias? 
	


OBSERVACIONES: Señale otras necesidades de capacitación que considere relevantes.
	​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​



GRACIAS POR SU TIEMPO Y COLABORACIÓN
ENCARGADO RECEPCIÓN ENCUESTA
Sr. Vicente Valera Salinas, vvalera@sml.cl, profesional del ICY, Fono 7300604.

